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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Muy buenos días. Sean 

todas y todos bienvenidos a esta Comisión de Bienestar Animal. Es la primera sesión 

ordinaria.  

Antes de iniciar quisiera agradecer la presencia de algunos invitados especiales como es 

Antonio Franyuti de Animal Héroes, gracias por estar aquí; Mónica y Laura Hernández, de 

Sí Esperanza Animal, muchísimas gracias; Alma Rosa Vázquez de Protesta Antitaurina, 

muchísimas gracias, Alma; Gabriela Ramírez, activista independiente, muchísimas 

gracias.  

Vamos a iniciar nuestra primera sesión ordinaria de trabajo de la Comisión de Bienestar 

Animal, por lo tanto me permito solicitar amablemente a la diputada Ana Villagrán, 

Secretaria de esta Comisión, dé lectura a la lista de asistencia y nos informe si hay 

quórum por favor.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA.- Muchas 

gracias, diputado Presidente. Buenos días a todas y todos.  

Por instrucciones de la Presidencia, se procede a pasar lista de asistencia: 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente. 

Diputada Isabela Rosales Herrera:  

Diputada en la voz,  Ana Jocelyn Villagrán Villasana: presente. 
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Diputado Christian Moctezuma González. No está.  

Diputada Leticia Estrada Hernández. No está.  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores. No está.   

Diputado Federico Döring Casar: presente. 

Diputada Gabriela Quiroga Anguiano. Ausente por temas de salud. 

Diputada Tania Nanette Larios Pérez: presente. 

Muchísimas gracias. Diputado Presidente, se encuentran 5 diputadas y diputados. Hay 

quórum.  

EL C. PRESIDENTE.- Hay quórum.  

Se abre la sesión.  

Compañeras diputadas y diputados, con antelación y oportunidad esta Presidencia les 

hizo llegar el orden del día y la información de los asuntos que corresponden a la agenda 

del día de hoy.  

Le solicito a la Secretaría por favor dar lectura al orden del día, someterlo a consideración 

de las diputadas y diputados integrantes.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se va a dar lectura al orden del 

día.  

Primera sesión ordinaria. Lunes 6 de diciembre del 2021, a las 10:00 horas, en el salón 

Heberto Castillo, del Recinto Legislativo de Donceles.  

La primera sesión ordinaria. El orden del día es: 

1.- Lista de asistencia y verificación del quórum.  

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  

3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación.  

4.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del dictamen de la iniciativa con proceso 

de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Protección de los Animales de la Ciudad de México, en materia de la previsión de corridas 

de toros, presentada por diputadas y diputados integrantes de la II Legislatura en el 

Congreso de la Ciudad de México.  
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5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo, 

correspondiente al primer año de ejercicio de la II Legislatura.  

6.- Asuntos generales.  

7.- Clausura.  

Se pregunta a la Asamblea si es de aprobarse el orden del día. Los que estén por la 

afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente, se aprueba el orden del día.  

Cumplida su instrucción.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Gracias, diputada Secretaria. Por favor, proceda a señalar 

el siguiente punto del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es aprobación del acta de la 

sesión de instalación.  

EL C. PRESIDENTE.- Diputadas y diputados, se les solicita por economía parlamentaria, 

se autorice la dispensa de la lectura del acta de la sesión de instalación, y por lo tanto le 

solicito a la Secretaria someter a votación la aprobación del acta de sesión de instalación, 

por favor.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las y los 

diputados presentes si se omite la lectura del acta de la sesión de instalación y en su caso 

si es de aprobarse.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.  

Cumplida su instrucción.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. Por favor proceda a señalar el 

siguiente punto del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día, es el análisis, discusión y en 

su caso es aprobación del dictamen de la iniciativa, con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Protección a los Animales de la 
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Ciudad de México en materia de la prohibición de corrida de toros, presentada por 

diputadas y diputados integrantes de la II Legislatura en el Congreso de la Ciudad de 

México.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

En virtud de que el pasado miércoles 1° de diciembre se le hizo llegar para su estudio y 

análisis el dictamen en comento, el viernes 3 de diciembre sus asesoras y asesores se 

reunieron vía Zoom con la Secretaría Técnica en la que se recogieron todas sus 

observaciones y se concluyó realizar los siguientes ajustes al mismo.  

Primero.- Se precisó que dos párrafos que señalaron en la iniciativa como perteneciente a 

la fracción XV del artículo 25 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 

México, corresponden a la fracción XXII.  

Segundo.- Se puntualizó la actual fracción XXV del mismo artículo 25 de la Ley que se 

pretende reformar, se recorre al 26 para poder adicionar la fracción XXV que fuer 

propuesta en la iniciativa.  

Tercero.- Se incrementó el monto de la multa propuesta de la iniciativa que estaba en 8 

mil a 55 mil unidades de medida de actualización.  

Cuarto.- Se adicionó un Segundo Artículo Transitorio para poder establecer que dé un 

plazo de 180 días naturales posteriores a la publicación del decreto, el Congreso de la 

Ciudad de México deberá reformar las disposiciones relativas de la Ley para la 

Celebración de Espectáculos Públicos, de la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas 

de la Ciudad de México; y del Código Penal para el Distrito Federal. 

Quinto.- Se modificó el periodo de 90 a 180 días naturales para que el Gobierno de la 

Ciudad de México realice las adecuaciones reglamentarias y normativas 

correspondientes. 

Sexto.- Se autorizó el nombre de la Secretaria de Inclusión y Bienestar Social de la 

Ciudad de México por parte ayer de las 22:45 horas de la diputada Gabriela Quiroga, que 

nos hizo llegar algunas observaciones, las cuales se encuentran en la carpeta que tienen 

en su lugar, en las que medularmente propone lo siguiente: 

a) Modificar la redacción del decreto para quedar así: Se reforma el artículo 25 fracción 

XXII párrafo segundo y tercero, se adiciona la fracción XXV al artículo 25 recorriéndose en 
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su orden la actual que pasa a ser XXVI y un inciso d) a la fracción II del artículo 65, todos 

de la Ley de Protección de los Animales de la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

b) Establecer una multa entre 27 mil 500 a 55 mil veces la unidad de medida y 

actualización. 

c) Adicionar un artículo transitorio en el que se determine que los derechos adquiridos de 

las partes que hayan suscrito contratos de espectáculos taurinos se respetarán en todo 

momento de conformidad con la ley. 

Por lo anterior, pregunto a las diputadas y diputados si alguien desea hacer el uso de la 

palabra en torno a las observaciones presentadas por la diputada Quiroga y al dictamen 

que se está discutiendo. 

¿Algún diputado gusta hacer el uso de la palabra? 

LA C. DIPUTADA ANA JOCELYN VILLAGRÁN VILLASANA.- Gracias, diputado 

Presidente. 

Primero que nada, saludar a toda la gente que hoy nos sigue por las redes sociales. 

Quiero felicitar al diputado Presidente, mi compañero Jesús Sesma, por la valentía de 

estar presentando ya este dictamen que tantas generaciones de mexicanos y mexicanas 

han pedido como una realidad en esta ciudad. 

El tema de que nos encontremos hoy en la primera, lo voy a señalar también, en la

primera sesión ya de manera personal, físicamente, también es algo que tenemos que 

puntualizar, pues nos está diciendo del gran llamado al que nos está llamando la 

sociedad. 

El tema de que se hayan presentado distintas iniciativas en el tema de corridas de toros 

no es un capricho, no es una tendencia electoral como muchos o muchas otras lo 

manejan, para nosotros es un compromiso con la vida y con la clase de sociedad que 

queremos tener aquí en la Capital. 

Sabemos que el tema de toros es un tema polémico y que ha habido muchas legislaturas 

donde se ha presentado y han recibido muchísima presión. Es por ello que hoy quiero yo 

reconocer la presencia de mis compañeros y compañeras diputadas que se encuentran 

aquí, porque a nosotros lo que nos mueve es una convicción, es una convicción de 

entender que los toros es una actividad que tiene que desaparecer ya, más allá de los 

intereses económicos, porque hay suficiente planteamiento tanto legislativo como también 
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en proyectos de sentencias para distintos Estados, para Veracruz, para Coahuila, donde 

con argumentos se ha demostrado cómo es que la actividad taurina no puede ser 

equiparable ni a un arte ni a un deporte, por lo que su existencia resulta ya terrible en una 

sociedad como la nuestra. 

Entonces no sé en qué manera podamos continuar con el mensaje, pero hoy sobre todo 

celebro la valentía de Tania, de Federico, también de Isabela, de Jesús y la mía propia. 

Entonces lo que quiero hacer yo hoy es un llamado, por favor, a la sociedad civil, a la 

sociedad civil porque hoy, y lo voy a decir yo con todas sus letras, hoy MORENA nos está 

mandando un mensaje, el que hoy tres diputados de MORENA a quienes yo respeto 

muchísimo, valoro y con quienes voy a construir otros proyectos en otras Comisiones no 

se encuentren aquí presentes, nos están diciendo cómo quieren llevar este tema. 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador y la Jefa de Gobierno, la doctora Claudia 

Sheinbaum, se comprometieron en campaña a tener una agenda animalista, firmaron 

compromisos animalistas y hoy que estamos aquí en la hora de la verdad para tomar 

decisiones relevantes para modificar esta actividad tan cruel que tiene como objetivo 

matar un toro, los toros se tratan de eso, de un torero matando un toro y divirtiéndose con 

eso, no están aquí presentes nuestros compañeros de MORENA. 

Entonces yo hoy sí lo señalo, me parece lamentable que Christian, Leticia y Valeria no 

nos acompañen hoy, sabemos que la compañera Gaby tuvo temas de salud y por eso no 

está presente, sin embargo tenemos que tener muy claro, y entonces mi mensaje va más 

para ti que nos estás viendo, que nos vas a ver en la televisión o en las redes sociales, 

necesitamos hacer presión, porque una vez que el dictamen se apruebe hoy va a haber 

muchísima presión por todos lados para que o no llegue al pleno o en el pleno se vote en 

contra. 

Entonces hoy a ti, capitalino y capitalina, que crees en esta causa, que crees en la causa 

justa de los animales y que lo haces por convicción, más allá de cualquier bandera 

política, lo que yo hoy te pido es que nos acompañes en este camino, porque somos 

nosotros, estos 5 valientes, los que estamos enfrentando pues la realidad de la presión 

política, pero no nos vamos a echar para atrás. 

Entonces no quiero hablar a nombre de todos mis compañeros y compañeras, pero están 

aquí presentes y nuestra causa es firme. México no es taurino, toros sí, toreros no. 

Entonces adelante. 
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EL C. PRESIDENTE.- Gracias, gracias, diputada. 

Por favor, diputada Tania, claro que sí. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Al igual que mi compañera 

diputada Ana Villagrán, quiero reconocer al Presidente de esta Comisión, Jesús Sesma, 

por iniciando la legislatura tratar un tema tan importante para quienes amamos a los 

animales, que hoy son reconocidos en nuestra Constitución de la Ciudad de México como 

seres sintientes. 

Mucho ha evolucionado nuestra sociedad en términos de derechos. A lo largo de las 

décadas ha habido luchas en distintos ámbitos, en un momento es impensable pensar 

que las mujeres no teníamos derecho a votar y a ser votadas, hoy sin embargo es un 

derecho garantizado que ha evolucionado mucho más.  

Ha sido largo, con pocos avances el tema de los derechos de los seres sintientes, de los 

animales, personas y seres que no tienen la capacidad de hablar por sí mismos ni de 

expresar lo que quieren, lo que sienten, sin embargo está comprobado que sienten dolor, 

que están contentos, que están tristes, que se enferman, que respiran y que tienen los 

órganos que tenemos nosotros. 

Pensar en un espectáculo que sea a costa de dolores, de sufrimiento de estos seres 

sintientes, debería de hacer una pausa para todo aquel que esté a favor de eso. La 

crueldad y la frialdad para lucrar con ese tipo de espectáculos, hoy con las generaciones 

más jóvenes, que tienen más empatía, que tienen más sensibilidades que han adquirido, 

creo que son los principales aliados de hacia dónde tenemos que caminar como seres 

humanos y como habitantes de esta ciudad. 

En el caso de los perros, que son nuestros mejores amigos, que casi todos y la mayoría 

de nosotros tienen, han adoptado o diversas situaciones, pensemos en ese animal que es 

el animal que más ha evolucionado en cuanto a sensibilidad y empatía socialmente 

hablando, pongámoslos en ese lugar, en esa arena, pensemos en hacerles daño, en 

clavarles estacas, en cortarles las orejas, si eso nos haría sentir bien. 

Yo diría que tuviéramos empatía, que si es arte o si es cultura para algunos, que si no hay 

otro tipo de arte que no cause sufrimiento a seres que no lo merecen, pensemos en eso y 

pensemos en ponerle la imagen de nuestro perro, de nuestro gato, de nuestro canario, de 

nuestro pez o de cualquier animal de compañía que tengan en su familia o que hayan 
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querido, pues los toros son lo mismo y creo que hoy estamos aquí para reconocer los 

derechos de quienes pocos se han atrevido.  

Mi compañera Ana Villagrán mencionó algo muy importante, la presión que a raíz de esto 

va a genera, la polémica que va a causar. No estamos pidiendo más que se pare y se 

detenga el sufrimiento a los seres sintientes y animal por una cuestión egoísta de un 

espectáculo que no es espectáculo y que lo únicamente que es, es un acto cruel, 

inhumano, costa de la vida, del sufrimiento de un ser vivo, que hoy merecen toda nuestra 

consideración al igual que las plantas, árboles y diversas especies que somos seres vivos 

de este planeta.

Entonces, yo reconozco a quienes están hoy aquí presentes, a los compañeros de 

MORENA que no están hoy aquí les abro una invitación a reconsiderar su postura, creo 

que es tiempo de evolucionar y de avanzar en esta II Legislatura del Congreso, es una 

Legislatura mayoritariamente, con respecto a otras, joven, con muchos activistas en 

cuestiones de bienestar animal, que esto dé pausa para avanzar en términos reales y 

para dejar los discursos de lado. 

Quienes sí digan que están a favor de esto, es momento que lo demuestren, porque lo 

que necesitamos aquí son hechos y lo vamos a ver en el pleno. Eso es todo. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. 

Diputado Döring, por favor. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR.- Con la venia de la Presidencia. Muy 

brevemente. 

Yo quiero agradecer y reconocer que el dictamen retoma algunas de las aportaciones que 

yo hice llegar y quisiera compartirlas para que tengamos todos claridad de lo que me 

preocupaba del proyecto original de dictamen y de cómo la aprobación de este dictamen 

hoy no por sí misma sería suficiente. 

Primero, el nuevo monto en términos de la multa aplicable en UMAS me parece que es un 

gran avance, este es un espectáculo que con la mano en el bolsillo, como se dice 

coloquialmente, podría pagar una multa que resultase ser irrisoria por llevar a cabo un 

espectáculo como el que se está discutiendo en estos instantes. 

Este nuevo esquema, con las aportaciones de la diputada Quiroga, hace que la multa sea 

una multa que no insulte la inteligencia del legislador, pero sobre todo los transitorios 
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Segundo y Tercero, porque este enorme avance de dictamen requiere de 

complementarse en otros ordenamientos jurídicos para que no sea una dinámica entre 

quien pudiera violar la ley pagando multas, de una actitud de rebeldía. 

La necesidad de adecuar el marco jurídico de la Ley de Establecimientos Mercantiles, de 

la Ley de Espectáculos Públicos y quizá del propio Código Penal no es menor.  

Si de aprobarse el dictamen alguien pretende desafiar a la autoridad y llevar a cabo estos 

espectáculos pagando multas, porque es un esquema económico que da para pagar 

multas cuantiosas, el legislador y el gobierno estarían obligados a hacer de los transitorios 

Segundo y Tercero el complemento en materia administrativa de sanciones, desde la 

posible cancelación de la licencia de funcionamiento, para que no sea sólo un tema de 

multas sino un tema de garantía de no repetición y de cerrarle posibles vericuetos legales 

y administrativos a quien pudiera querer contravenir este dictamen a través de billete, a 

través de pago de multas y cambiar el sufrimiento animal por dinero a la Tesorería 

capitalina. Es lo que yo quería reconocer y agradecer de lo que se aportó al dictamen, 

diputado. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias.  

Antes de pasar a la votación, me permitiré decir algunas palabras, porque tenemos que 

esperar a la diputada Isabela para poder llevar a cabo en términos legislativos y en los 

procesos legislativos con su voto.  

El día de hoy, el Congreso de la Ciudad de México paga una deuda a la ciudadanía, pero 

sobre todo a los seres vivos no humanos. Y digo  que pagamos una deuda, porque por 

muchas generaciones o por muchas legislaturas hemos intentado, a través de los 

diferentes puestos que hemos tenido, de todos los partidos políticos que hay que 

reconocer, la  intención de poder eliminar un maltrato que no nada más es evidente, pero 

este maltrato lleva hasta la muerte en la mayoría de los casos a los toros. Es decir, no 

solamente se frena con el maltrato que en otras actividades existe, sino en esta es una 

evidencia brutal que lleva hacia la muerte. 

Vamos a tener,  y digo vamos porque ya lo comentó la diputada Ana y Tania, vamos  a 

tener una presión fuertísima por parte de empresarios, por  parte de medios de 

comunicación, por parte de diputados y senadores de todos los partidos políticos para que 

esto no suba a Pleno.  Sin embargo, hoy da  inicio   a una nueva historia de México. Por 

eso yo les pido a todos los activistas que están aquí presentes y como bien lo dijo la 
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diputada Ana, a todos  los que están viendo, para que no bajemos la guardia, que no nos 

dejemos intimidar por absolutamente nadie.  Esta Comisión se creó, el espíritu de esta 

Comisión es el bienestar animal, y no haber iniciado con este dictamen sería ir en contra 

el principio y del objetivo de esta Comisión. 

Yo les pido por favor que hagamos todo y llamemos a nuestros amigos, amigas y  a todas 

las personas que están en favor del bienestar animal, que podamos presionar para que no 

bajen el dictamen en el Pleno. 

Dicho lo anterior y antes de pasar a la votación, yo quisiera hacer dos  reflexiones. Esto 

que estamos comentando tanto la Secretaria como su servidor, Federico, Tania y Ana, 

trae inmersas  las propuestas por parte de la diputada Quiroga, de la diputada Martha 

Ávila, de Consejería. Mi pregunta es si quieren meter esas consideraciones al dictamen o 

la votación será como el dictamen lo enviamos. Esa sería mi primera solicitud, pero esas  

modificaciones  hay que entenderlas, me refiero la de 27 mil a 55 mil… 

Por favor. 

EL C. DIPUTADO FEDERICO DÖRING CASAR.- Por qué no por economía procesal  le  

hago una propuesta a la Mesa. Podemos votar el dictamen en sus términos y que a  

nombre de la Comisión la Presidencia cuando presente ante la asamblea el dictamen 

haga la incorporación de la diputada Quiroga y así procesalmente no complicamos más 

esta  aprobación y  le damos tiempo a la Presidencia de socializar lo que ha propuesto la 

diputada Quiroga y que lo presente como un complemento a nombre de la Comisión, o  

una errata, una reserva, como se quiera denominar y conocemos en el mismo momento 

en el Pleno. 

EL C. PRESIDENTE.- Estaría de acuerdo con la solicitud del diputado Federico, entonces  

nos suscribimos en los términos dichos por el diputado Federico Döring, y le pediría a la 

Secretaria. Yo  les pediría a todos mis compañeros si damos un minuto de receso en lo 

que se incorpora la diputada Isabela, para poder levantar la votación, dado que 

necesitamos de su voto. ¿Les parece bien que estemos en receso, digo, en permanente? 

¿Me permiten salir  a buscar a la  diputada Isabela? 

(Receso) 

EL C. PRESIDENTE DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Diputada Isabela, 

estábamos en permanente, pero me da muchísimo gusto que se haya incorporado. 
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Vamos a retomar la sesión y le pediría a la Secretaría si no hubiera otra intervención o si 

no, vamos a pasar por una votación nominal de dicho dictamen, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucción de la Presidencia se procede a recoger la votación 

nominal en lo general y en lo particular en un solo acto. Se les solicita a las y los 

diputados decir al micrófono su nombre y apellido y la expresión a favor, en contra o 

abstención, de izquierda a derecha. 

Tania Nanette Larios Pérez: a favor del dictamen. Toros sí.  

Ana Joseline Villagrán Villasana: a favor del dictamen y de que se acabe la tauromaquia 

en la capital y en todo México, México no es taurino 

Jesús Sesma Suárez: a favor del dictamen. 

Isabela Rosales: en abstención, mi voto lo voy a manifestar en el Pleno del Congreso de 

la Ciudad de México. 

Döring: en pro. 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, le informo que hay 4 votos a favor y una 

abstención.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

En consecuencia queda aprobado el presente dictamen por lo antes mencionado. 

Se solicita a la Secretaría dar lectura a los siguientes puntos del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Primero que nada, un aplauso porque esto es histórico. 

El siguiente punto del orden del día es la aprobación del programa anual de trabajo. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria.  

0Toda vez que el programa anual de trabajo ha sido distribuido en tiempo y forma a las y 

los integrantes de esta Comisión, consulte la Secretaría en votación económica si es de 

dispensarse la lectura del mismo. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se pregunta a la Asamblea si 

es de dispensarse la lectura del programa anual de trabajo antes mencionado.  

Los que estén por la afirmativa sírvanse levantar la mano. 
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Los que estén por la negativa sírvanse levantar la mano. 

Mayoría por la afirmativa. Aprobada la dispensa de la lectura del programa anual de 

trabajo, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a su consideración el programa anual de trabajo. ¿Alguna 

diputada o diputado quiere hacer el uso de la palabra para el tema del programa? 

Se solicita a la Secretaría consulte en votación económica si es de aprobarse el programa 

anual de trabajo en lo general y en lo particular. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia sírvanse manifestarse 

levantando la mano quienes estén de acuerdo de aprobar el programa anual de trabajo en 

lo general y en lo particular. 

Aprobado el programa anual de trabajo en lo general y en lo particular, diputado 

Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Visto el resultado de la votación y toda vez que ha sido aprobado, 

se instruye a la Secretaría técnica se turne a la unidad de transparencia para los efectos 

legales correspondientes.  

Se solicita a la Secretaría continuar con el siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Vamos a hacer una pequeña corrección en el procedimiento, 

después de haber cantado el resultado de la votación del dictamen faltó señalar que está

aprobado en lo general y en lo particular el dictamen. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Están de acuerdo? 

LA C. SECRETARIA.- Diputado Presidente, le informo que hay 4 votos a favor, 0 en 

contra y 1 abstención. En consecuencia se aprueba el dictamen en lo general y en lo 

particular. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias.  

Estamos en el tema del siguiente orden del día, por lo cual si hay diputadas o diputadas 

que quieran hacer el uso de la palabra, pueden hacerlo en este momento. 

Con la finalidad de contribuir al cuidado de nuestro medio ambiente, así como de 

conformidad con los principios de austeridad implementados por el actual gobierno, le 

solicito que el dispositivo USB con el que fueron entregadas la información para dar la 



13 
 

primera sesión ordinaria, sea devuelto a la Secretaría técnica con la finalidad de 

reutilizarlo en las siguientes sesiones. 

Por su comprensión, muchísimas gracias. 

Le solicito a la diputada Secretaria nos dé lectura al siguiente punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es lo relativo a asuntos 

generales. 

EL C. PRESIDENTE.- No sé si alguien tenga algún asunto que quieran tratar. 

Si no fuese así y quedan agotados todos los puntos del orden del día, se declara esta 

primera sesión ordinaria siendo las 11 horas con 14 minutos del 6 de diciembre de 2021, 

terminada esta sesión. 

Le agradezco a las diputadas y diputados presentes y a todos los que nos acompañan, 

muchísimas gracias y que tengan un muy buen día.  

 


